
  
 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 palacio de Justicia Fanny González 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310 3992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, el 

apoderado de la parte demandante mediante memorial que antecede, el cual 

se encuentra coadyuvado por la parte demandada, manifiesta que se dan por 

notificados de la demanda.  

De igual forma le informo que en memorial aparte, el abogado de la parte 

demandante envía la dirección de correo electrónico del acreedor hipotecario 

donde solicita sea notificado a través del despacho y se ordene el secuestro de 

bien inmueble embargado. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 06 de noviembre 

del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante:        JENNY JOHANA GIRALDO LOPEZ 

 Demandado:         JOSE ERMINZUL GIRALDO GOMEZ  

                                 MARIA DEISY LOPEZ CORTEZ 

 Radicado:              170014003010-2020-00284-00 

 

Visto el anterior informe secretarial, dentro del proceso de la referencia, 

se TIENE notificada por conducta concluyente a los señores JOSE ERMINZUL 

GIRALDO GOMEZ identificado con C.C. 16.110.731 y la señora MARIA DEISY LOPEZ 

CORTEZ identificada con C.C 24.718.038, del auto admisorio de la demanda (11 

agosto de 2020). Dicha notificación se entenderá surtida a partir de la fecha de la 

presentación del memorial, esto es, octubre 22 de 2020.   

  

De igual forma, se accederá a la solicitud de notificación del acreedor hipotecario, 

la señora ADALIRIS OCAMPO ARCILA, en el correo electrónico aportado como 

ocampo01gilberto@gmail.com mediante el Centro de Servicios. 

Por último, se accederá a la solicitud de secuestro del bien inmueble y y como la 

medida de embargo se encuentra debidamente inscrita, se dispone comisionar a 

la Alcaldía de Manizales, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble reconocido con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-42953. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

75672a719c9d4fd012c56fe76cce23c7dfd07663e0e1f545134f428dc7356684 

Documento generado en 06/11/2020 03:29:58 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 133 del 09 de noviembre  del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


